
 

 

Resolución de 18 de septiembre de 2025 de la Universidad Complutense de Madrid, por la que 

se publican las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, así como las causas de 

exclusión, en el concurso general de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 

de personal funcionario de Administración y Servicios (Área de Administración), convocado 

por Resolución de 26 de junio de 2025. 

Mediante Resolución de 26 de junio de 2025 (BOUC de 3 de julio de 2025), se convocó concurso 

general de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de 

Administración y Servicios (Área de Administración). De acuerdo con lo establecido en la Base 

Cuarta de la mencionada convocatoria, este Rectorado, en uso de las competencias que tiene 

atribuidas, ha resuelto: 

Primero: Hacer públicas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con 

expresión de las causas de exclusión. Las listas se publicarán, exclusivamente, en la página web: 

http://www.ucm.es/pas-funcionario. 

Segundo: Los interesados dispondrán, de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente resolución en la página Web de la Universidad 

Complutense, para la subsanación que proceda, en su caso. 

 

Madrid, a fecha de firma digital 

El Rector, 

P.D. LA GERENTE (D.R. 4/2025, de 10 de marzo, BOCM nº 68, de 21 de marzo) 
P.D.F. EL VICEGERENTE DE RECURSOS HUMANOS (Resolución Gerencia 13 mayo 2025 - 
BOUC de 20 de mayo 2025) 
Felipe Martínez López 
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